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Cuarto.-EI Tribunal encargado de resolver el concurso es
tará presidido por el ilustrísimo señor Director general de Adua
nas, Jefe Delegado para la Represión del Contrabando, e inte
grado por el ilustrísimo señor Inspector general del Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal, el Secretario Técnico del mismo 
y los Jefes de las Secciones de Personal y de Operaciones, ac
tuando como Secretario, con voz y voto, el Jefe de la Sección 
Marítima. 

Quinto.-EI concurso sera resuelto puntuando a los aspi
rantes con arreglo al siguiente baremo: 

Puntos 

- Titulo de Mecáruco naval mayor ............... ...... 10 
- Titulo de Mecáruco naval de motor de primera 

clase ., .............................. ................... " ............ 6 
- Título de Mecán1co naval de motor de segun-

da Clase ................................ ........................ 4 
- Por pertenecer a la Armada o a la Reserva Na-

val Activa ........ ...................................... ......... 4 
- Por cada año de embarque' en plaza de Mecá-

nico naval..... .. .... .. ......................................... 1 
- Por cada año de embarque en el Servicio Espe-

cial de Vigilancia Fiscal .. .... .......................... 2 
- Por cada año de embarque ............................ 1 
- Por cada título o nombramiento. expedido por 

una auturidad competente y que no sea exigido 
para optar a la plaza del concurso (Patrón, Me-
cánico electricista, Radiotelefonista, etc,) ......... 1 

- Por cada idioma que se posea, debidamente jus
tificado mediante t f tul o expedido por Centro 
oficial, ci vilo militar ....................................... 1 

En la puntuación serán tenidas en cuenta, en su parte pro
porcional. las fracciones de tiempo inferiores a un año. 

En igualdad de puntuación tendrán preferencia los que sean 
Marineros del Servicios Especial de Vigilancia Fiscal. 

Sexto.-Las instancias deberán presentarse en el Registro 
General de la' Inspección General del Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal, sita en la plaza de Colón. número 4 (Ma
drid - 1). o utilizando cualquiera de los procedimientos previstos 
en la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los trein
ta días hábile8 a partir del siguiente al de publicación de la 
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Séptimo.-En la solicitud deberán hacerse constar, expresa 
y detalladamente, que el aspirante reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en el apartado tercero, así como la 
categoría y procedencia del título que posee, y que se com
promete a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. 

Deberá remitirse con la solicitud la libreta de inscrj,pción 
marítima, la que será devuelta una vez tomados los datos ne
cesarios. 

Octavo.-EJq)irado el plazo de presentación de Instancias, el 
Tribunal encargado de resolver el concurso hará público en 
el «Boletín Oficial del ,Estado» el nombre del concursante se
leccionado, quien estará obligado a presentar en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publicación, los siguientes do
cumentos acreditativos de que reúne las condiciones exigidas 
en la convocatoria: 

a) Certificado del acta de inscripción del nacimiento en 
el Registro Civil. 

b) Certificación librada por el Registro Central de Penados 
. y Rebeldes. 

c) Certificado médico eXopedido con fecha posterior a la de 
la. publicación del presente concurso, acreditativo de no pade
cer defecto físico ni enfermedad infecto-contagiosa alguna de 
los incluídos en el «Cuadro espeCial de los defectos físicos y 
enfermedades que constituyen causa de inutilidad para la ob
tención de los títulos prOfesionales de las Marinas Mercante' 
y de Pesca». comprendido en la Orden ministerial de Comercio 
de fecha 7 de diciembre de 1964. 

d} Declaración jurada de no haber sido separado, median
te expediente disciplinario o por acuerdo de Tribunal de HO' 
nor, del ser.vicio del Estado o de la Administración Local. 

e) Cartllla militar o certificado de haber cumplido el ser
vicio militar. 

f) Tarjeta de identidad profesional marítima ~reada por 
Orden minister,ial de Comercio de fecha 5 de jumo de 1963. 
y en caso de caducidad de la misma el título cOlTespondíente 
otorgado con arreglo a lo establecido por Decreto 629/1963, 
de fecha 14 de marzo de 1963 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma
yor, el concursante seleccionado no presez;¡tase la documenta
ción exigida, o presentándola se desprendIera de ella que no 
reunia las condiciones necesarias para ser nombrado Motoris
ta de segunda clase del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, 
podrá el Tribunal designar para ocupar la plaza vacante al 

concursante que le siguiera en puntuación, siempre que, asimis
mo, acredite documentalmente que reúne las condiciones reque
ridas para tomar parte en el concurso. 

Los concursantes pertenecientes a la Armada están exentos 
de presentar la documentación a que se ha heCho referencia, 
que será suplida por certificación de la autoridad de Marina 
de que dependan acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su documentación personal. 

Noveno.-EI concursante seleccionado tomará posesión de 
su cargo, con carácter provisional, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la puolicación de · su nombramiento en 
el «Boletín Oficial del Estado», quedando sometido a un perlo-' 
do de prueba de seis meses. transcurrido el cual, si lo hubiera 
superado, el Tribunal elevará a la .a;probaci6n def~tiva de 
este Mini~terlO la propuesta. de su nombramiento, que será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 

Décimo.-En todo lo no previsto en esta Orden se estará 
a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que 
aprobó la Reglamentación general para . ingreso en la Admi
nistración Pública. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V, 1. muchos afios. 
Madrid, 18 de noviembre de 1968.-1P. D" el Subsecretario, 

José Maria LatolTe, 

Ilmo. Sr. Subsecretar10 de Hacienda. 

ORDEN de 18 de noviembre 1968 por la que se 
convoca concurso para la prOVisión de dos plazas 
de Patrones de segunda clase en el Servicio Es
peci(Ll de Vigilancia Fiscal, 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes de Patro
nes de Ségunda clase en el Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal y siendo necesaria su proviSión a fin de ' completar la 
plantilla de la Sección Marítima del expresado Servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, previa la confor
midad de la Dirección General de la Función Pública y de la. 
Comisión Liquidadora de Organismos, lo siguiente: 

Primero.-Se convoca concurso para cubrir dos plazas de 
Patrones de segunda clase del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en este concurso de
berán elevar la correspondiente solicitud, dirigida al ilustrísimo 
señor Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal. 

Tercero.-Podrán tomar parte en el concurso todas aquellas 
personas que reúnan los requisitos Siguientes: 

a) Ser de nacionalidadespafiola y no haber cumplido trein
ta y cinco años de edad el día que termine el plazo señalado 
para la recepción de solicitudes, Este límite de edad no rige 
para quienes pertenezcan al Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal desempeñando plaza en propiedad. 

b) Carecer de antecedentes penales que inhabiliten para 
ejercer cargos públicos, 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones, 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina,.. 
rio o por acuerdo de Tribunal de Honor del servicio del Estado 
o de la Administración Local. 

e) Haber cumplido el servicio militar. 
f) Estar en posesión del título de Patrón Mayor de Cabo

taje. Patrón de Cabotaje o Patrón de Pesca. 

Cuarto.-EI Tribunal encargado de resolver el concurso esta~ 
rá presidido por el ilustrísimo señor Director general de Adua
nas, Jef.e Delegado para la Represión del Contrabando, e inte
grado por el ilustrísimo señor Inspector general del Servicio. 
Especial de Vigilancia Fiscal, el Secretario Técnico del mismó 
y los Jefes de las Secciones de Personal y de Operaciones, ac, 
tuando como Secretario, con voz y voto, el Jefe de la Sección 
Marítima, 

Quinto.-El concurso será resuelto puntuando a los aspiran
tes con arreglo al siguiente baremo: 

Puntos 

Título de Patrón Mayor de Cabotaje .. ; ......................... , 10 
Título de Patrón de Cabotaje .. , ......... , .. ,....................... 6 
Titulo de Patrón de Pesca de altura .... , .... , ........ ,.,........ 10 
Título de Patrón de Pesca de litoral de. primera clase. 6 
Por cada año de embarque ................. ' .... , ....... ,... ... ... .. 1 
Por cada afio de embarque en el Servicio Especial de 

Vigilancia Fiscal .............................. , ................ ;....... 2 ' 
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Por cada afio de mando de embarcación ...... .. ...... , ..... . 
Por ca <la titulo o nombramiento, 6l'pedido por una auto-: 

rida<l competente, y que no sea el'igido para optal' a 
la plaza del concurso (Mecánico naval. Radiotelefo-: 
nista, Radarist¡¡. etc.) . . .. . .. . . .. .. . .. .... . ..... . . . . . . .. ..... .... . 

Por cada idioma que !Se posea, debidamente justificado 
mediante titulo expedido por Centro oficial. civil o 
militar ............... ...... ..... .... . oO ....... oO ........ ..... ............. . 

Puntos 

En la puntuación serán tenidas en cuenta. en su parte pro
porcional. las fracciones de tiempo inferiores a un año. 

.. En igualdad de puntuación tendrán preferencia los que sean 
Marineros del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Sexto.-Las instancias deberan presentarse en el Registro 
general de la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal. sita en la plaza de Colón, número 4, Madrid-l, 
o utilizando cualquiera de los procedimientos previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo dentro de los treinta días 
hábiles a partir del sig'uiente al de pUblicación de la presente 
convocatoria en el «Bolet ín Oflcial del Estado» 

Séptimo.-En la solicitud deberá hacerse constar, expresa y 
detalla<lamente, que el aspirante reúne todas y cada Una de las 
condiciones exigidas en el apartado tercero, asi como la catego-: 
ría y procedencia del título que posee, y que se compromete a 
prestar el juramento a que .se refiere el apartado c) del articu-
lo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. . 

Deberá remitirse con la solicitud la Libreta de Inscripción 
Marítima, la que será devuelta una vez tomados los datos ne
ce~arios. 

Octavo.-Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
Tribunal encai'gado de resolver el concurso hará pÚblica en el 
«Boletín Oficial del Estado» la relación de los concursantes 
seleccionados, por orden de puntuación, quienes estarán ol:¡ligar 
do~ a presentar en el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
de pUblicación, los siguiente~ documentos acreditativos de que 
reüil'en las condiciones exigidas en la convocatoria: 

a) Certificado del acta de inscripción del nacimiento en el 
Registro Civil. . 

b) CertificaGÍón librada por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes. . 

c) Certificado médico, expedida con fecha posterior a la de 
la publicación del presente concurso, acreditativo de no padecer 
defecto físico ni enfermedad infecto-:contagiosa alguna de los 
incluidos en el «Cuadro especial de los defectos físicos y enfer
meda.des que constituyen causa de inutilidad para la obtención 
de los títulos profesionales de las Marinas Mercante y de Pes
ca», comprendido en la Orden ministerial de Comercio de fecha 
7 (le qiciembre de 1964. 

d) Declaración jur¡¡,d¡¡. de no haber sido separado, mediante 
ex~diente disciplinario o por acueNio dj:l Tribunal de Honor, 
del servicio qel Estado o de la Administración Local. 

e) Cartilla militar o certificado de haber cumplido el ser
vicio militar. . 

f) Tarjeta de identidaq profesional marítima. crea4a por 
Or<len ministerial de Comercio de fecna 5 de junio de 1965', y 
ca,¡¡o de caducidad de la misma, el título correspondiente, otor
gado con arreglo a lo establecido por Decreto 629,/1963. de fecha 
14 de marzo de 1963. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, IW pre&entasen la <\ocumentación exigida o, presentán
dola se despre~a de ella que no reunían las condiciones para 
ser nomQrados :ratTones de segunda clase del Servicio. Es~cill-l 
de Vigilancia f'iscal, ¡;erán eliminados de la relación, pudiendo 
el Tribun9,1 designar Pitra completar las plazas vacllntes a los 
COIIQl.ll'Santes que s\guier9,n en puntuación al último de los se
lecciopado¡;, Siempre que asimismo acrediten document!ilinente 
que reúnen las can<\iciones requeridas para tomar parte en el 
concurso. 

. Noy.eno.-Lo¡; concursantes · seleccionados tomar:ín posesión 
tie sus cargos, con cará·cter provisional, en el plazo de treinta 
díl;\S, contados a partir de la publicación <le la. lista en el «Bole
tín Qficial del 'Esta<lo», quedando sometidos a un períodO de 
prácticas de seis meses, transcurrido el cual el Tribunal elevará 
a la aIlrQbación definitiva de este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de los que hubieran superado dicho período, 
cuya relación será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

:QécimQ.-Ep tQdO lo IlQ previsto en esta. Or(1en se estará a 
lO- dispuesto en elpecr·etp Hl1/19p,S. de 27' de junio, que aprObÓ 
la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública. 

:{.¡Q qu!:l comunico a V. l . Para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos ::i.pos. 
Mft~riq, lti QQ nQviembrll <le ~96~ :-P. p., el Subseoretario, 

J~~ Mil'la L!¡ttorre. 

Ilmo. Sr. SUP¡¡ecre~arjo de lli!.eiend!¡t. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN ele 28 de octubre de 1968 por la que se 
convoca oposición para cubrir la cátedra «el gru
po IX, «Selvicultura )/ Pascicu ltura» de la Escuela 
de Ingeniería Técnica Porestal de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vacante la cátedra del grupo IX «SelVicultura y 
Pascicultura», constituida por las asignaturas : «Selvicultura y 
Pascicultura, Repoblaciones». de la Escuela de Ingeniería Téc
nica Forestal de Madriq" 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición 
que se ajustará a las siguientes normas: 

l . Normas generales 

La La oposición se regirá por lo establecido en la . presente 
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento 
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de 'Catedráticos de 
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de 
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto) , 
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31l, De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 
29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero) . 

2:- El nombramiento en propiedad del opositor Que sea pro
puesto por el Tribunal qU'edará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

ll. Requisitos 

podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés anoS. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los Siguientes titu

las o haber abonado lo~ dereChos pª,ra su e~pedición: Arqui
tecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de prác· 
tlca docente o investigadora despuoés que se adquiera el dera
¡:ho a la obtención del título. 

(1) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separadO tnediante expediente disciplina,. 
rio del servicio del Estado o de la AdminiBtración Local, no 
pallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públtcas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En caso dé aspirantes femeninos. haber cumplidO o estar 

~xentas del Servicio Social. 
Los aspirª,ll~s ~ligiosos deberán tener la correspondiente 

licencia. eclesiástioa.. 

111. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta, oposición d!rlgirán 
la soiicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dfa.~ 
pábiles a partir de la publjcación <le 13 PreseI\te convocatoI1a. 
~aciendo constar expresamente el dQtnicilio del aspirax+te, nú
.\llerQ del dOClllllento nacional de Identida4, que reÚllen tod~ 
lOS requisitos del aparta.cto 1.0 qe la norma II y qUe se com . 
prometen, en caso de. ser aprQbactos, a jurar acatamiento a 1011 
.principios Fundamentales del Movimiento Nac.ional y demá5 
Leyes Fundamentales del Reino, apartado c) del artículo 36 de 
la LeY de FUlloionarios Civiles del Estado. de '1 de febrero 
~e 1964. . 

2.0 La present!\-ción cte Soliqitudes poq,rá haCerse. en e.! R,.e. 
gistro Gene.ra.l del Rep9,rtamento yen. los Gobiernos CivileS, 
pelegac!oncs 4ctmini¡>trativas de este Ministerio en ){I$ re.s¡x:é· 
tiva$ prOvincias y oficinas de Oorreos, de <;Qnformidad cap 19 
estaQlec.ido e.n el <trtículo 66 de la LeY de l?roceaimiento I!.dmi
nistrativo, de 1'7. de julio de 1958 «(:aQl~tín Ofic1a.l <M l!]stadQ» 
del 18) , a las que se acompañará el recibo de haber abonado en 
la Habllitaoión General del Ministerio setena y <;inco pesetas 
en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas por foro 
mación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las II\Íliffia8 
el pÚmer.Q. d{ll gtro JlOatal o ~legráfi\lO eorresponcti~nt~. Este 
ser", rerrnti40 (:o~ alltefiOfi~ad '" la presell~q1on de la po!ict
tud o se l'w'Í\. ()onflt(\,l' la oposi(:ión de que ¡¡e trt\ta. 

Es ¡pqiSPIlJ1S\\ble qUe ~ una l\ 111. mstMcia oert¡fip.lwiáp a.!lf1J
ditativa g6 habt\r c;lflsem~ñac;l(.) fuuQiór¡ QQoepte o investiga<lonl 


